
ANUNCIO de 7 de julio de 2011 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: Rivera de Avid, parcela 134 del polígono 38. Promotor: D. Marco
Fernando López González, en Valencia de Alcántara. (2011082629)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Rivera de Avid, parcela 134 del polígono 38.
Promotor: D. Marco Fernando López González, en Valencia de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de julio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes de ayuda económica del Programa Especial 60.000 que se
relacionan. (2011082911)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de las comunicaciones relativas a
resoluciones de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura reconociendo el derecho a
la ayuda autonómica destinada a financiar los honorarios profesionales de formalización
de Escritura Pública e inscripción en el Registro de la Propiedad de la vivienda protegida
de nueva construcción del Programa Especial 60.000 conforme al Decreto 33/2006, de 21
de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007 (Redacción conforme al apartado 6 del artículo único del Decreto 338/2007,
de 28 de diciembre), y considerando que la publicación de dichos actos podría lesionar
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación de los contenidos de los actos, advirtiendo a los interesados que en el plazo de
diez días a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Méri-
da, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Martes, 6 de septiembre de 2011
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